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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 24 DE FEBRERO DE  2006.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día veinticuatro de febrero de dos mil seis.

1º.- Aprobar las Actas de sesiones anteriores, de fecha 23 y 30 de Diciembre de 2005 sin enmienda.

 2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

2.1.- OBRAS.
A).- Otorgar licencia urbanística municipal a  la empresa “Gutierrez Molina e Hijos, S.L.”, para instalación de un “monoposte publicitario”, de la titularidad de la empresa de publicidad “Publicesa XXI, S.L.”, constituido por una cartelera rectangular a dos caras, con el anagrama del “Grupo GV”, con dimensiones de 8 m. de largo por 3 m. de altura, dispuesta sobre un poste metálico circular de 0,60 m. de diámetro y 6 m. de altura, convenientemente anclado sobre base de cimentación en el terreno, en entrada a Cuenca por Carretera de Valencia, junto al Polígono Industrial “Los Palancares” (frente a gasolinera existente en glorieta de acceso al Polígono Villa-Román).

B).- Otorgar licencia urbanística municipal a  la empresa “Gutierrez Molina e Hijos, S.L.”, para instalación de un “monoposte publicitario”, de la titularidad de la empresa de publicidad “Publicesa XXI, S.L.”, constituido por una cartelera rectangular a dos caras, con el anagrama del “Grupo GV”, con dimensiones de 10,40 m. de largo por 5 m. de altura, dispuesta sobre un poste metálico circular de 0,60 m. de diámetro y 11 m. de altura, convenientemente anclado sobre base de cimentación en el terreno, en entrada a Cuenca por Carretera de Madrid, en parcela sin edificar existente en la Avda. de los Alfares, junto al establecimiento hostelero denominado “Salón Latino”.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Centro de Negocio Cervantes, S.L.” y a D. Antonio Escribano Mota, para apertura de zanjas en la vía pública para instalación de una línea eléctrica subterránea de baja tensión para suministro a dos edificios sitos en C/ Cervantes nº 2 y C/ José Cobo nº 3, partiendo desde el Centro de Transformación ubicado en las inmediaciones de la Iglesia de San Esteban.

D).- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios EMPUSER, S.A. de la obra de Alumbrado Público en la Calle de la Fuensanta de Cuenca”, con un presupuesto de  99.720,33 €”.
E).- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios EMPUSER, S.A. de la ejecución de una “Nave-Almacén en el Parque de Bomberos de Cuenca”, con un presupuesto de  75.000 €”.
F).- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios EMPUSER, S.A. de la redacción del Proyecto y posterior ejecución de las obras de “Conservación y mejora del viario y soterramiento de contenedores en la Calle Menéndez Pelayo A) y su plaza en Cuenca”, con un presupuesto de   550.000 €.
2.2.- ACTIVIDADES.

PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. José Manuel García Salcedo, para instalar una actividad de “Taller de cerrajería”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), 2ª Fase, parcelas nos 185 y 186,  porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.
SEGUNDO.- Existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- La aprobación de sendas memorias valoradas por importes de 15.331,71€ la de rehabilitación del alero y 11.375,84 € la de montaje de andamios, ambas cifras son de ejecución material, para intervenir urgentemente, mediante obras de rehabilitación, en edificio municipal sito en la Plaza de San Andrés incluido en el inventario de bienes inmuebles municipales con el nº de orden 29 y nº de propiedad 191.

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Secretario Actal. doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
    EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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